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JUAN MODESTO FRANCO ZAMBRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía SERVIPROVE S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegir a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 
años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, 

judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La compañía anónima SERVIPROVE S.A. se constituyó el 29 de Septiembre del 

2008, mediante escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 24 de Octubre del 2008. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 
SERVIPROVE S.A. para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi 
nacionalidad es Ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía N* 0926484502. 

Guayaquil, 09 de ABRIL del 2014 

JUAN MODESTO FRANCO ZAMBRANO 

dif LOS DATOS DE Esta] SA INSCRIPCIÓN CONSTAN EGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GOYA DU le ADJUNTA.       

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.553 
FECHA DE REPERTORIO:16/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09: 53 N 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SERVIPROVE S.A. a favor de JUAN MODESTO FRANCO 
ZAMBRANO, de fojas 15.251 a 15.253, Registro de Nombramientos 

número 4.910. 
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Ab. Nuria Butiñá M. 

A N - REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL —' 

Guayaquil, 17 de abril de 2014 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Dz GLLYAQUe 

2709 205 
RECIBIO a NANCY MORALES $. » 
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